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Aflmlitislracife protinclal 

fjÉierno CÍTÍI 
de la provincia de Leán 

R E L A C I O N de Ucencias de uso de ar
mas de caza y para cazar expedi
das por este Gobierno civi l durante 
el mes de Octubre de 19^2. 

Santiago Fidalgo Gómez, San t ibáñez 
de Arienza. 

Domiciano Carbajo Colinas, Sogui-
llos del P á r a m o . 

José S imón Gutiérrez, Vil loría de 
Orbigo. 

Francisco Alvarez Domínguez , i d . 
Santiago Alvarez Franco, Bast i l lo 

del P á r a m o . 
NNemesio Marne Alvarez, Fuentes de 

los Oteros. 
Felipe Santos Carnicero, Santa Co

lomba de la Vega. 
Santiago Seco Santos, T o r a l de 

Fondo. 
Francisco Santos Mendoza, i d . '4 
Leonardo Lorenzana Carro. Riego 

de la Vega. **• 
Eduardo Diez Prieto, Vil lafranca del 

oierzo. » 
Ramiro balbuena Diez, Palacios de 

lorio. 
Rufino Alvarez López, Ponferrada. 
Andrés Miguélez González, V i l l a -

garcia de la Vega. 
chí" H n ? x Ve8a Barrientos, Valen
cia de Don juán, PerlrrTr • Juan-
de la vaerpmtero Nicolás . Fresno 

RDtiÍno rí?ínez ^ n i a g a a , Valdes-pmo Leron. 

Rogelio Alonso F e r n á n d e z , Castro-
tierra de la Valduerna. 

J o a q u í n Mart ínez García , i d . 
Ceferino Alvarez Lozano, Matadeón 

de los Oteros. 
Santiago Melón Huerta, Val lec i l lo 

de las Matas, 
Maur ic io Castro F e r n á n d e z , Valde-

sogo de Abajo. 
Ignocencio García Llamas, L a Seca 

de A l b a . 
Fortunato Alvarez García , V i l l a r -

m ú n . 
Francisco Urdía les Valbuena, V i l l a -

m o n d r í n de Rueda. 
Oscar F e r n á n d e z Barrios, Carucedo. 
Felipe F e r n á n d e z Crespo, Cebrones 

del Río . 
Eustasio Pertejo Alonso, Golpejar. 
Domingo Robles Suárez , Matal lana 

de T o r i o . 
Ba lb ino F e r n á n d e z Gallardo, V i l l a -

feide, 
José Manuel Iglesias Alonso, C u r i -

llas. 
Dar ío F e r n á n d e z Faba , Otero, 
André s Argoello Abajo, Tabuyo del 

Monte. 
Laureano Maceda Gago, Villaseca. 
José A n t u r i ñ o F e r n á n d e z , i d . 
Miguel F e r n á n d e z F e r n á n d e z , V i l l a -

nueva de Pontejo, 
Marcel ino Madero L i ñ á n , Nogar. 
Alfredo González Incógni to , ^d. 
J o a q u í n Merayo Merayo, Toral de 

Merayo. 
José Blanco González, Campazas. 
Orencio Domínguez Suárez, A / a d ó n . 
Amador Zotes Barrera, Laguna de 

Negrillos. 
J o n á s F e r n á n d e z Rodr íguez , V i l l a -

nófar. \ 
Melquíades R io l Merino, Saelices del 

Payuelo. 
Ovid io Mart ínez Alvarez, Meyanzos 

de A r r i b a . 

Manuel Mart ínez Alonso, L a Bañeza . 
Manuel Rodera Poyán , Mudas de 

Pedredo. 
Isidoro González García, Sorribas. 
Victoriano F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

Rimor . 
Angel Amigo García, Oten), 
Alberto A l b a González, Cacabelos. 
Florencio González ^r ias , i d . 
A n t o n i o F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

Quintana y Congosto. 
Miguel Gallego Vega, Vil larejo de 

Órb igo , 
Lucas Trapero Gallego, Santa Cris

tina de Valmadr iga i . 
J u l i á n González Sbto, V i lecha. , 
Victor ino Barrientos Ferreras, Santa 

Cris t ina de Valmadr iga i . 
Francisco Rodr íguez Mateos, M o 

r i l l a . 
Antonio Rodr íguez Gómez, C o l u m -

brianos. , . / - . 
Daniel Merino Bajo, V i l l e za . 
Ricardo Lu i s Pérez, Valcabado deí 

P á r a m o . 
Segundo Esqueva Blanco, Valenc ia 

de Don Juan. 
Dionisio Morán Pérez, San Esteban 

de Nogales. 
Danie l Magdaleno Alegre, Matanza. 
Francisco Miguel Jacome, Valenc ia 

de Don Juan . 
Lorenzo Prieto Alvarez, Ponferrada. 
Pedro Digón García, Vi l lafranca del 

Bierzo. 
J u l i á n Chachero Arias , L a Granja 

de San Vicente, 
Pedro Al i j a Melón, Valcabado. 
Isaac Blanco López, Valencia de D -

Juan. 
Salvador Mart ínez Torre, Santa M a 

ría. 
Marcelo Morán Pérez, San Esteban 

de Nogales. 
Gerardo F e r n á n d e z Arias, S a n t i b á 

ñez del Tora l . 
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Rogelio AUer Lorenzana, Sotico. 
Fernando Alonso Valbuena, León. 
Arís t ides Barreales B a r ó n , Val le de 

Á Mansi l la , 
José Folgueral Yebra, Sorribas. 
César Antol ínez de Prado, Gallegui-

llos de Campos. 
L u i s Adolfo González, id . 
Marciano Collantes Helguera, i d . 
Manuel Antol ínez de Prado, i d . 
I sa ías González Torbado, i d . 
Jo sé Mart ínez Prieto, Riégo de la 

Vega. 
Timoteo A n d r é s Vega, Vi l l amiza r . 
Gilberto Barreales F e r n á n d e z , Cas-

t r i l lo . 
Marciano F e r n á n d e z Rodríguez, V i -

llavelasco 
José Rabanal Rodríguez, Otero de 

las Dueñas . 
Cayo V i l l a Prieto, Matadeón de los 

Oteros. 
A q u i l i n o García Arias, L lombera . 
Angel Prieto Gutiérrez, Joara. 
Tars ic io Gutiérrez Gut iérrez , i d . 
E d u a r d o Rodr íguez F e r n á n d e z , 

Cueto. 
Manuel López Prada, Barrosas. 
Gregorio Teijo Rodríguez, Corpora

les. 
Gregorio Barreiro, i d . 
Ricardo López Soto, i d . 
Ju l io Diez Gutiérrez, Riosequino de 

Tor io . 
Santiago González Diez, Espani l lo . 
Francisco F e r n á n d e z Rey, O í zonaga. 
A n d r é s Sa lán Gallego, Vi l lómar . 
Donato González García , Vega de 

Infanzones. 
Francisco Lobato F e r n á n d e z , Cala

veras de A r r i b a . 
Eugenio García Franco, San R o m á n 

de los Caballeros. 
Bautista García García, L a Seca. 
José Franco Vega, Huerga de F r a i 

les. 
Melchor Miguélez Mart ínez , i d . 
Secundino Castellanos Fra i le , i d . 
Antonio Rodr íguez Martínez, A l to -

bar de la Encomienda , 
Sixto Tor io de las Heras, San Pedro 

de Paradela. 
Gregorio Panero Bermejo, Grajalejo. 
Francisco Salas Chico, San Miguel 

•de M o n t a ñ á n . 
Ju l i o Q u i ñ o n e s Pérez, Valdemori l la . 
A l i p i o Muñiz Flórez , Bonel la . 
Celestino Arias E l i r í q u e z , Riose

quino, 
J e sús Rodríguez Fierro, Llanos de 

A l b a . 
Antonio Suárez Pérez, Valencia de 

Don Juan. 
Florent ino Blas Melcón, Murías de 

Ponjos. 
Marcel ino Can tón Blanco, Soto de 

la Vega. 
Gaspar Mart ínez Fontano, Lodares. 
Juan García Tascón , Solle. 
Sergio Arés Fe rnández , León . 
F ide l García Tejerina, Santa Olaja. 
Salvador Pérez González L a Vec i l l a . 
E lad io Morán Sampedro, V i l l a l ib re 

de Somoza. 

Manuel Campomanes Casado, Fele-
chares de la Valder ía . 

Antonio Rodr íguez Rodríguez, L a 
R iva . 

Ju l i án Capote Martínez, Valencia de 
Don Juan. 

Gonzalo Y e b r a F e r n á n d e z , Vega 
Alegre. 

Sixto Pérez Pérez, Navianos de la 
Vega. 

Silverio Yebra Barra, Vega Alegre. 
Abundio Rodr íguez González, León , 
Nicolás de la Puente Valbuena, i d . 
Eduardo de la Puente Iní iesta, i d , , 
Carlos de la Puente Iníiesta, i d . 
Máx imo López A lba , id . 
Balbino I b á n Redondo, Puente Ví-

llarente. 
Antonio F e r n á n d e z Rojo, Rabanal 

del Camino. 
Manuel Sant ín C a m u ñ a s , Balboa. 
Braul io Malagón García , Vi l lamoros 

de Mansi l la , 
Felipe Hidalgo Cadenas, Vil íaque-

j ida . 
Vicente Rodr íguez F e r n á n d e z , V i l l a -

buena. 
E d i l i o Vidales Alonso, Palacios de 

Jamuz. 
José Po l l án Po l l án , Villalís de la 

Valduerna, 
Anselmo Verdejo de la Fuente, Ro

bledo de la Valduerna. 
Pedro Vida l Franco, Villaverde de 
Abad ía , 
Francisco Pérez González, León. 
Florentino Morán V i d a l , Vil laverde 

de la Abadía , 
Pablo Gutiérrez Diez, Riosequino. 
Indalecio F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

Riosequino de Tor io . 
Teodoro Rodi ígnez Andrés , Sorr iba. 
Maximino F e r n á n d e z Diez, Mo l ina -

seca. 
Lu i s H e r n á n d e z Carvajal, L a Bañeza . 
H o n o r i o F e r n á n d e z Perandones, 

Quintani l la de Flórez . 
E m i l i o Albalá Calvo, Joara. 
Pablo Collantes Pérez, Galleguillos 

de Campo, 
Felipe Andrés Diez, Calzada del 

Coto. 
J e r ó n i m o Or ia de la Torre, Estéva-

nez de la Calzada. 
Alejo de la Torre Torre, Vi l lagarc ía 

de la Vega, 
Benigno Mart ínez B u r ó n , Mansi l la 

de las Muías . 
Honorio F e r n á n d e z Gómez, Puente 

Almuhey. 
Adolfo García García, Cascantes. 
Faustino Vega Santos, Vi l la r roañe . 
Donato-Rodr íguez de Vadi l lo , V i l l a -

sabariego, 
José Alonso Colinas, León . 
Ramiro Alvarez González, Miñera de 

L u n a . 
Manuel Diez Rodríguez, Mal lo . 
Domingo Sancho Castro, Solani l la . 
Lu is D a m i á n Bello, L a Virgen del 

Camino. 
Felipe García López , V i l l a m a ñ á n . 
Claudio González Quintana, V i l l eza . 
Miguel Mar t ín Diez, Mal lo , 

R a m ó n Pérez Mart ínez, Valverd 
Enrique. 

Amancio Cueto Casado, ídem. 
Ulpiano Lorenzana Valcarce, Cana

les. 
Felipe García Fontani l , Sahelices 

del Rio . 
Francisco Apar ic io Mart ínez, Navia 

nos de la Vega. 
José Lu i s Apar ic io Pérez, í d e m . 
I^ugenio Llanos F e r n á n d e z , Loren

zana. 
Nemesio Rodríguez Hidalgo, Vi l la fe-

liz de Babia, 
César García Santos, Valderas. 
Ati lano Ordóñez Suárez , Ca ídas de 

L u n a . 
Jesús González Mart ínez, Mans i l l a 

de las Muías . 
Camilo Herrero de Prado, Pr ioro . 
Francisco de Campo Barrientos, 

Fuentes de Carbajah 
Torcuato Carpintero González, Ro-

peruelos. 
Manuel Pérez Redondo, Ponferrada. 
Victor ino Abad Pérez, Cas t roca lbón . 
Manuel Alonso Alvarez, Bouzas. 
Sinesio F e r n á n d e z de la Varga, V i -

l l a m o n d r í n de Rueda. 
Micael Barrientos Valladares, Q u i n 

tana de Rueda. 
Eligió Suárez Diez, Santa Colomba 

de C u r u e ñ o . 
José García Diez, Robledo de las 

Traviesas, 
Antol ín Alcoba Blanco, Vi i lanueva 

de Carrizo. 
Manuel González Cidón, San Este

ban de Nogales. 
Manuel Diez Diez, L a C á n d a n a . 
Fernando Vega Baca, Benavides de 

Orbigo. 
Angel González Guzmán , León . 
E u l i m i o Castro Pastrana, Santas 

Martas. 
Inocencio Pozuelo Mart ínez, Vi l lares 

de Orbigo. 
D a m i á n Torices Llamazares, V i l l a -

mayor del Condado. 
Teodomiro Pozuelo García, V i l l a -

mandos, 
F lo r i an Yugueros Prieto, Sorriba, 
Avel ino Si lván Si lván, Torre del 

Bierzo. 
Antonio Vi lo r i a Garrido, í d e m . 
T o m á s Fuente Calvo, Vi l l a l ib re de 

Somoza. 
Lorenzo Blas Panizo, L u c i l l o . 
Daniel Sierra F e r n á n d e z , L a Vec i l l a . 
Rubén de Lucas Casado, Puente A l 

muhey. 
F i d e l L i ñ á n Carrera . íNogar . 
Marcelino Mart ínez González, Albi res 
E m i l i o Santos Mencí^, Castrotierra 

de Valmadr iga l . 
Porfirio Vidales Manjón, L a Bañeza . 
José Alonso Mart ínez, Cas t roca lbón . 
José Alvarez F e r n á n d e z , Fonf r í a . 
A l i p i o Abad Alvarez, Ponferrada. 
A l i p i o Díaz Maceda, Vivero. 
Dulsé Díaz Maceda, Vivero . 
L u i s Méndez Alvarez, Vil laverde de 

A r r i b a . 
O n é s i m o Rodr íguez F e r n á n d e z , L a -

rio. 



Salustiano Reyero Gutiérrez, L a V a l - . 
cueva, i 

Antonio Ruiz Torbado, Sahagun. 
Laureano González Rey, Vi l lanueva 

del Carnero. • c 
Arg imiro F e r n á n d e z Gutiérrez, i>an-

tovenia, . , ^ 
Miguel Maestro Ma l i l l a , Vil larejo de 

Orln§0- , ó 
(Se continuara) 

ielegaGíón de Hacienda de la 
de León 

A N U N C I O 

Canje de deudas unificadas 
L a Comis ión designada por la D i 

rección general de la Deuda y Gla - ; 
ses pasivas efectuará el Canje de los | 
Títulos de dichas Deudas a Jas E n 
tidades depos i ta r ías de Efectos pú - j 
blicos en los locales del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros, durante 
los d ías 16 y 18, ambos inclusive, del 
corriente mes, I 

León, 13 de Enero de 1943.—El j 
-Delegado Hacienda, José A . Díaz. 

i N A S 
D O N C E L S O RODRÍGUEZ A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D , Alfonso 

Reyero Vi l l a r , vecino de Matallana 
de Torio, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia en 
el día 12 del mes de Diciembre, a 
las once horas treinta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 30 per
tenencias para la mina de manga
neso llamada Dos Amigos, sita en el 
término de Robles, Ayuntamiento de 
Matallana de Tor io . 

Hace la des ignación de las cita
das 30 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del puente del rio Tor io de 
la carretera de L a Magdalena a T i -
namayor, k i lómet ro 24 y deste este 
punto se m e d i r á n 200 metros al Nor
te colocando la 1.a estaca; desde ésta 
se med i r án 1.000 metros al Este co
locando la 2.a estaca; desde ésta se 
S1 t r?na300 metros al Sur colocan-

' i n estElcaí desde ésta se medi
rán 1.000 metros al Oeste colocando 
ia 4. estaca, y desde ésta con 100 
metros al Norte, se l legará al punto 

partida, quedando cerrado el pe-
S a r s ias 30 Perteiie;ncias soli-

t e rPSP^Íendo hecho constar este i n -leresado qUe tiene realizado el de. 

fc(P=LPo ^ l d o Vor la Ley, se ha 
to á^l t r (ía ^ i t u d por Decre
ce Vecero bernad0r' sin PerJuicio 

ajr^jS^ SA-ainuncia por medio del 
• ^ n t e edicto Para dentro de 

los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud eii el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el iob ierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
J,unio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.382. 
León, 22 de Diciembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 
o 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D.a Matilde 

San Juan Asia , vecino de Bi lbao, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el día 12 del 
mes de Diciembre, a las once horas 
cincuenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias pa
ra la mina de cobre pirita y otros 
l lamada Mar i , sita en el t é r m i n o de 
Can seco. Ayuntamiento de C á r m e 
nes. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 20 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á y se t o m a r á como punto 
de partida un peñasco de conglome
rado que t endrá aproximadamente 
tres metros de altura por cuatro de 
ancho y que está enclavado en el 
ángu lo Oeste de un prado de don 
Lu i s Fe rnández , el peñasco lo l l a 
man E l Ser rón , Peña del Oso, en el 
paraje L a Devesa y se encuentra d i 
cho pajito de partida pegando junto 
al r ío Palomera, distanciado tam
bién éste de unos quince metros 
aproximados del camino de carro 
vecinal titulado Palomera. 

Desde dicho punto de partida y 
desde el centro de dicha peña se t i 
r a r á una l ínea auxi l iar en d i recc ión 
Sur de 50 metros y se c lavará una 
estaca auxil iar , y desde dicha estaca 
auxil iar y en d i recc ión Oeste se me
d i rán 100 metros y se c lavará la pri
mera estaca, y desde esta primera 
estaca y en d i recc ión Norte se me
d i r á n 200 metros y se c lavará la se
gunda estaca, y desde esta segunda 
estaca y en d i recc ión Este se medi
r á n 1.000 metros y se c lavará la ter^ 
cera estaca, y en d i l ecc ión Sur se 
m e d i r á n 200 metros y se c l ava rá la 
cuarta estaca; y desde esta 4.a estaca 
con 900 metros en d i recc ión Oeste, 
se l legará a intestar con la estaca 
auxil iar , quedando así cerrado el 
pe r íme t ro de las 20 pertenencias 
que se sol ici tan. 

Los rumbos están regidos al Norte 
verdadero. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito por la Ley, se ha admitido d i 
cha sol ic iud por decreto del Sr. Go
bernador, s in perjuicio de tercero. 

L o qua se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes a l de l a 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O, de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10 383 
Léóh, 22 de Diciembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

Distrito Forestal de León 

E n cumplimiento dé lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 17 del Real Decreto de 
1.° de Febrero de 1901 y regla 34 de 
la Real Orden de 1.° de Ju l io de 1905, 
se hace saber que recibido el expe
diente de deslinde del monte n ú m e 
ro 112 bis del Catálogo de ios de U t i 
l idad Públ ica , perteneciente al Exce
lent í s imo Ayuntamiento de León y 
sito en el t é r m i n o munic ipa l de 
León he acordado se dé vista del 
mismo a los interesados de la opera
c ión . 

L o que se hace púb l i co por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL a fin de que 
en el plazo de 15 días háb i l e s conta
dos desde los dos siguientes al en 
que este anuncio aparece inserto 
pueda ser examinado el expediente 
en las oficinas de esta Jefatura, don
de se h a l l a r á de manifiesto durante 
los d ías y horas laborables para los 
particulares o corporaciones intere
sadas, quienes durante un segundo 
plazo t a m b i é n de quince días , que 
c o m e n z a r á al expirar el pr imero 
p o d r á n presentar las reclamaciones 
que crean oportunas sobre la p r á c 
tica del apeo, 

León, 12 de Enero de 1 9 4 3 . - E l 
Ingeniero jefe P . O., (ilegible). 

^ o 
y ; o o 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 17 del Real Decreto de 1.° 
de Febrero de l O O l y regla 34 d é l a 
Rea! Orden de 1.° de Ju l io de 1905 
se hace saber que recibido el expe
diente de deslinde del monte n ú m e 
ro 115 del Catálogo de los de U t i l i 
dad Púb l i ca , perteneciente al pueblo 
de Vil laobispo de las Regueras y sito 
en el t é r m i n o munic ipa l de V i l l a q u i -
iambre, he acordado se dé vista del 
mismo a los interesados de la opera
c ión . 

L o que se hace públ ico por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL a fin de que 
en el plazo de quince días káb i l e s 
contados desde las dos siguientes a l 
en que este anuncio aparece inserto 
pueda ser examinado el expediente 
en las oficinas de esta Jefatura, don
de se ha l l a r á de manifiesto durante 
ios d ías y horas laborables para los 



particulares o corporaciones intere
sadas, quienes durante un segundo 
plazo t amb ién de quince días , que 
c o m e n z a r á ál expirar el primero po
d r á n presentar las reclamaciones 
que crean oportunas sobre la prácti
ca del apeo. 

León , 12 de Enero de 1943.-E1 In
geniero jefeP, O.,,(ilegible), 

De'eiaiKSn prowntial de Majo 
FESTIVIDADES 

Con frecuencia se formulan recla
maciones en este Servicio dimana
das principalmente de los sectpres 
mercantiles por infracción al calen
dario laboral, sobre descanso retri-
b u i d ó , adoptado con fecha 6 de D i 
ciembre de 1941, e inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, co
rrespondiente a l día 29 del mismo 
mes, pretextando que las indicadas 
actividades se hal lan reguladas por 
Bases profesionales que a d o p t ó el 
Comi té Paritario en 26 de Mayo de 
1930, cuando ía realidad es que tales 
normas se hal lan modificadas por el 
art, 55 del Reglamento fecha 21 de 
Enero de 1941, el cual como precep
to de superior rango administrativo 
abroga todos los .que se oponga a su 
ap l i cac ión . 

E n consecuencia,encarezco el m á s 
exacto cumplimiento del rég imen 
vigente sobre festividades y descan
sos, ya que en caso contrario se apl i 
c a r á n las oportunas, sanciones con 
el rigor que demande la actitud del 
íofrHctor 

León , 12 de Enero de 1 9 4 3 . - E l 
Delegado de Trabajo, J . Suárez Mier. 

• ,v , • 

A los efecto$ d é l o dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la Ley fecha 10 de No
viembre ú l t imo , orgánica de las De
legaciones Provinciales de Trabajo, 
todas las Mutualidades y Montepíos 
establecidos en ei.ta d e m a r c a c i ó n ju -
r isdicional , r emi t i r án en el t é r m i n o 
de 15 días, 2 ejemplares de su Regla
mento bás ico , y una Memoria—tam; 
b i én por duplicado—explicativa de 
las actividades realizadas durante el 
a ñ o 1942, expresando concretamente 
el ca rác te r y n ú m e r o de las asisten
cias prestadas, medios económicos 
con que se atendieron, s i tuac ión 
financiera en 31 de Diciembre próxi 
mo pasadoy total de asociados que en 
la actualidad integran la Organiza
c ión . 

Con el fin de evitar los perjuicios 
que pudieran Originarse por negli
gencia, se previene que los anterio
res elementos de ju ic io , son indis
pensables para dar a la previs ión, el 
impulso fortificante requerido por su 
alta finalidad económico-socia l , tu
telando en todo momento, las insti
tuciones voluntarias con arreglo a la 
L e v de 6 de Diciembre de 1941. 

León, 9 de Enero de 1943.—El De
legado de Trabajo, J . Suárez Mier. 

Aámiiiistraiiién mnnlEipal 
Ayuntamiento de 

i Chozas de Abajo 
Habiendo s i d o aprobado por 

este Ayuntamiento el Presupuesto 
Munic ipa l Ord ina r io p a r a 1943, y 
las Ordenanzas para la exacción 
de los arbitrios en él consignados, 
es ta rán expuestos al' p ú b l i c o en la 
Secre tar ía munic ipa l , por espacio de 
quince días , durante los cuales y los 
tres siguientes, p o d r á n formular
se las reclamaciones que se juzguen 
oportunas. 

Chozas de Abajo, a 5 de Enero 
de 1943—El Alcalde , Isaías F i d a l -
go López. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Por este Ayuntamiento, y a instan
cia del mozo del reemplazo de 1938, 
Eulogio Santos Pérez, se instruye 
expediente para acreditar la ausen
cia en ignorado paradero por m á s 
de diez a ñ o s , de su hermano Aure-
liano Santos Pérez, que m a r c h ó a 
la Repúbl ica Argentina en el a ñ o 
de 1927, y desde el a ñ o 1930 no se ha 
vuelto a saber de su paradero. 

L o que se hace púb l i co para que ] 
cuantos tengan conocimiento de su | 
paradero lo comunique a esta Al-1 
caldía , con todo el mayor n ú m e r o | 
de datos, con arreglo a lo dispuesto 
en él a r t í cu lo 293. del Reglamento dé 
Reclutamiento vigente. 

Vil laobispo, 4 de Enero de 1943.— 
E l Alcalde, Regino C. 

cardo Gavilanes Cubero, Juez m u n k 
c ipa l propietario de la misma, vista 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Tomasa Ibáñez Carnicero, cuyas de
m á s circunstancias personales ya 
constan en autos, por supuesto hurto f 
de unos zapatos, habiendo sido par
te el Ministerio Fiscal . 

Fal lo.—Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a la denuncia
da Tomasa Ibáñez Carnicero, decla
rando las costas de oficio. 

Así definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ricar
do Gavi lanes .—Rubricado.» 

F u é publicada en el d ía de su fe
cha. 

Y para que sirva de notif icación 
a la denunciante María F e r n á n d e z ; 
Vega, que se encuentra en ignorado 
domici l io y paradero, expido y fir
mo el presente, que se inse r t a rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
con el visto bueno del Sr. Juez, que 
sello con el del Juzgado en León, a 
cinco de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y tres.—Jesús Ca ía lap íedra . 
V.0 B.0: E l Juez munic ipa l , Ricardo 
Gavilanes. 

Ayuntamiento de 
* Goileguillos de Campos 
Ha l l ándose vacante la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento, por 
haber sido nombrado el que la des
e m p e ñ a b a para la de Cas t roca lbón , 
se pone en conocimiento del púb l i co , 
a fin de que todos aquellos que as
piren a su desempeño puedan hacer 
la correspondiente s cmc i tüd , c o ñ 
arreglo a las disposiciones vigentes. 

Galleguillos de Campos, a 11 de 
Enero de 1943.—El Alcalde, Fél ix 
Cuesta. 

AdniiDisíraGlÉ de losticia 
Juzgado municipal de León 

Don Jesús Cantalapiedra Barés, Se
cretario habilitado del Juzgado 
munic ipa l de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden 441 de 1942, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a treinta de Octubre de m i l no 
cientos cuarenta y dos, el Sr. D . i 

Cédula de citación 
Alonso Lorenzana, Or land ino , de 

19 años de edad, hijo de J u l i á n y 
Dorinda, natural de Grulleros, jor
nalero, de mediana c o n d u c í a y cuyo 
actual paradero se ignora, compa
recerá en t é r m i n o de diez d ías anter 
el Juzgado de Ins t rucc ión de Astor-
ga, con el fin de ser requerido al 
pago de las indemnizaciones a que 
fué condenado en ejecutoria del su
mario n ú m e r o 5 de 1942, por hurto;, 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso le p a r a r á el perjuicio a que hu 
biere lugar. 

Astorga, 12 de Enero de 1943.—El 
Secretario jud ic ia l , Valer iano Mar
t í n . 

ANUNCIO PARTICULAR 
i , . 

GomnnMafl de fiegantes ? Molineros 
de Presarrer 

• Por acuerdo del Sindicato de esta 
Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta General extraordinaria que 
se ce lebra rá en el d ía 7 de Febrero 
p róx imo , a las once de la m a ñ a n a , 
en el local del domic i l io social de 
este Sindicato, Plaza del Obispo A l -
colea n ú m . 4, piso bajo, para tratar 
de los asuntos siguientes: 

Dimis ión del Secretario. 
Si en el d ía seña lado no concu

rriera mayor í a absoluta de los votos 
que tiene esta Comunidad, se cele
b r a r á la Junta definitiva en el d í a 
catorce del mismo mes y a la misma 
hora cualquiera que sea el n ú m e r o 
de socios que concun a. 

A s t r ; t a ) i o de Enero de 1 9 4 3 . - E l 
1*\ te, Miguel S i lva . 

N ú m . 15—21,00 ptas. 


